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20) El suministro de energía eléctrica a usuarios comprendidos en la categoría de Tarifa 
Solidaria para carenciados e indigentes, establecida por el prestador; 
21) Los ingresos provenientes del derecho a acceso a bibliotecas y museos y exposiciones 
de arte, en tanto las muestras posean un valor reconocido por instituciones oficiales 
rectoras en la especialidad; 
22) La producción primaria con explotación y/o establecimiento productivo en actividad 
que se encuentre ubicado en la Provincia de Córdoba, la actividad industrial, con 
excepción en ambos casos de las operaciones con consumidores finales -entendiéndose 
como tales a los sujetos no inscriptos en el impuesto, excepto que dicha falta de 
inscripción derive como consecuencia de exenciones en la jurisdicción correspondiente-
y el suministro de gas -excepto la destinada a consumos residenciales- y electricidad. 
Para quienes desarrollen la actividad industrial, la presente exención resultará de 
aplicación siempre que no superen el importe de base imponible que, a tal efecto, para 
cada anualidad, establezca la Ley Impositiva atribuible a la totalidad de actividades 
desarrolladas -incluidas las que corresponderían a las exentas y/o no gravadas-, cualquiera 
sea la jurisdicción en que se lleven a cabo las mismas; 
23) La producción de espectáculos teatrales; la composición y representación de obras 
teatrales y los servicios conexos a la producción de espectáculos teatrales; 
24) Los ingresos atribuibles a fiduciantes cuando posean la calidad de beneficiaros de 
fideicomisos constituidos de acuerdo con las disposiciones del Código Civil y Comercial 
de la Nación, en relación, exclusivamente, a los derivados de los mencionados 
fideicomisos; 
25) Las actividades desarrolladas por los microemprendimientos nuevos comprendidos 
en el Programa para Emprendedores y Microemprendedores que se canalicen a través de 
la Subsecretaría de PyMES y de Microemprendimientos, encuadrados en las 
disposiciones pertinentes del Ministerio de Industria, Comercio y Trabajo, por el término 
de doce (12) meses a partir de la fecha de inicio de actividades y en la medida que se dé 
cumplimiento a los requisitos que establezca la Ley Impositiva Anual; 
26) Los ingresos provenientes de actividades desarrolladas por agrupaciones de 
trabajadores, cualquiera sea la modalidad o personería por ellas asumida, que sean 
continuadoras de organizaciones o empresas, fallidas o con abandono manifiesto de sus 
titulares que hubiera puesto en riesgo la continuidad de la empresa. Cuando la actividad 
sea realizada con la participación de capitales públicos o privados, ajenos a los 
trabajadores, la exención se limitará -exclusivamente- al porcentaje de participación de 
éstos últimos. 
La presente exención resultará de aplicación por el término de tres (3) arios o por el lapso 
de tiempo que el ejercicio de la actividad sea desarrollada por los trabajadores, cuando 
este último plazo fuera menor, contado desde la fecha en que estos asuman efectivamente 
la explotación de la citada actividad; 
27) Los ingresos que obtengan las Cooperativas Escolares Juveniles con Personería 
Jurídica constituidas conforme a lo dispuesto por la Ley N° 8569, derivados de la 
comercialización de bienes de propia producción y prestación de sus servicios; 
28) La actividad de producción, diseño, desarrollo y elaboración de software, con 
excepción de las operaciones con consumidores finales, entendiéndose como tales a los 
sujetos no inscriptos en el impuesto, excepto que dicha falta de inscripción derive como 
consecuencia de exenciones en la jurisdicción correspondiente, en tanto la explotación 
y/o el establecimiento productivo se encuentren ubicados en la Provincia de Córdoba; 
29) Las operaciones de provisión, distieberalni o dispensación de especialidades 
medicinales para uso humano con destincrÉPH-119~1cRobras sociales creadas por normas 
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legales nacionales o provinciales, efectuadas por Agrupaciones de Colaboración o 
Uniones Transitorias u otros Contratos Asociativos previstos en el Código Civil y 
Comercial de la Nación constituidas por los fabricantes o laboratorios de dichos productos 
(industria farmacéutica) en el marco de convenios de suministro que celebren dichas 
agrupaciones con las referidas obras sociales. El beneficio de exención resultará de 
aplicación, exclusivamente, cuando la provisión efectuada por las agrupaciones provenga 
de suministros realizados por sus participantes (industria farmacéutica) que hubieren 
tributado a la alícuota que le correspondiere para su actividad industrial. Caso contrario 
la agrupación quedará alcanzada por la alícuota dispuesta para el comercio mayorista. 
30) La prestación del servicio de vacunación antiaftosa, en el marco del Programa 
Nacional de Lucha contra la Fiebre Aftosa efectuada por entidades o asociaciones sin 
fines de lucro, cualquiera sea su grado, que fueran debidamente autorizadas para el 
cumplimiento de tal prestación por parte de la autoridad competente, incluido los ingresos 
provenientes de la provisión de la vacuna; 
31) La construcción, mantenimiento, conservación, modificación y/o mejoramiento 
de obras en la Provincia de Córdoba en el marco de la Ley N° 8614, sus modificatorias y 
demás normas reglamentarias o complementarias, cuyo costo de ejecución se encuentre 
total o parcialmente a cargo de la Provincia, sus dependencias y reparticiones autárquicas, 
descentralizadas, entes públicos, agencias y Sociedades del Estado Provincial. 
La presente exención resulta de aplicación exclusivamente respecto de la proporción de 
los ingresos obtenidos por el contratista de la obra con la Provincia, provenientes de los 
recursos presupuestarios y/o financiamiento propio del Estado Provincial. 
El Poder Ejecutivo Provincial establecerá los límites y porcentajes del beneficio previsto 
en el presente inciso y, además, los requisitos y condiciones para su instrumentación; 
32) La actividad de Call Center, entendiéndose por tal a las bases de operaciones 
regionales, nacional o internacional cuya organización de recursos humanos, de 
tecnología informática y telefónica, por medio del funcionamiento conjunto de los 
mismos y el acceso a bases de datos, satisface necesidades empresariales propias o de 
terceros, tales como la venta, atención a clientes, confección de estadísticas y reclamos. 
La presente exención resultará de aplicación en tanto el establecimiento y/o explotación 
donde se desarrolle la actividad se encuentre ubicado en la Provincia de Córdoba; 
33) Los intereses originados por créditos obtenidos en el exterior por parte del 
Superior Gobierno de la Provincia de Córdoba; 
34) Los ingresos provenientes de la cesión de derechos o licencias para la explotación 
de software, servicios de asistencia técnica, ingeniería o consultoría en el marco de 
transferencias de tecnología, regalías y/o similares en el desarrollo de actividades con el 
Superior Gobierno de la Provincia de Córdoba. En todos los casos deberá acreditarse o 
certificarse la exclusión de la incidencia del Impuesto sobre los Ingresos Brutos en el 
precio del contrato u oferta, de corresponder; 
35) Los ingresos provenientes de operaciones de compraventa, cambio, permuta o 
disposición de acciones, valores representativos de acciones y certificados de depósito de 
acciones obtenidos por personas humanas y sucesiones indivisas. La exención será 
también aplicable para esos sujetos a las operaciones de rescate de cuota partes de fondos 
comunes de inversión del primer párrafo del artículo 10  de la Ley Nacional N° 24083 y 
sus modificaciones, en tanto el fondo se integre, como mínimo, en un porcentaje que 
determine la reglamentación por dichos valores, siempre que cumplan las condiciones 
que se mencionan en el párrafo siguiente. 
El beneficio previsto en el párrafo precedente sólo resultará de aplicación en la medida 
en que: 
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a) Se trate de una colocación por oferta pública con autorización de la Comisión 
Nacional de Valores, y/o 
b) Las operaciones hubieren sido efectuadas en mercados autorizados por ese 
organismo bajo segmentos que aseguren la prioridad precio tiempo y por interferencia de 
ofertas, y/o 
c) Sean efectuadas a través de una oferta pública de adquisición y/o canje autorizados 
por la Comisión Nacional de Valores; 
36) 	Los ingresos provenientes del ejercicio de la actividad literaria, pictórica, 
escultural o musical y cualquier otra actividad artística individual realizada por 
contribuyentes incluidos en el Régimen Simplificado del Impuesto sobre los Ingresos 
Brutos -Pequeños Contribuyentes- siempre que, en forma concurrente, se den las 
siguientes situaciones: 
a) Sea la única actividad desarrollada y la misma no sea ejercida en forma de empresa 
y/o con establecimiento comercial, o 
b) El sujeto se encuentre encuadrado en las categorías que a tales efectos establezca 
la Ley Impositiva Anual; 
37) Los ingresos provenientes del ejercicio de la actividad del servicio de transporte 
automotor interurbano regular de pasajeros, en el marco de la Ley N° 8669 y sus 
modificatorias; 
38) Los ingresos provenientes de la construcción y sus actividades complementarias, de 
la vivienda única familiar de interés social o aquella destinada a vivienda social que 
desarrollen y/o ejecuten las instituciones oficiales -nacionales, provinciales o 
municipales-, los fideicomisos cuyo fiduciante sean dichos estamentos gubernamentales, 
en el marco de los programas y/o proyectos de ejecución de tales viviendas, las 
cooperativas reguladas por la Ley Nacional N° 20337 y sus modificatorias y las 
asociaciones civiles que, conforme a sus estatutos o documentos de constitución, no 
persigan fines de lucro. El beneficio de exención se limitará exclusivamente a los ingresos 
correspondientes al primer acto de disposición del inmueble a su destinatario social, 
incluidos los cargos complementarios que ésta deba abonar a la entidad beneficiada por 
el presente inciso. 
A los fines previstos en el párrafo precedente, será considerada "vivienda social" aquella 
que sea parte de un proyecto inmobiliario y esté concebida para personas de ingresos 
medios o bajos en los términos que a tales fines defina el Ministerio de Finanzas y por un 
valor máximo total por unidad de vivienda o el parámetro que a tal efecto establezca dicho 
Ministerio. 
El Poder Ejecutivo Provincial podrá reglamentar los requisitos, limitaciones y/o 
condiciones que resulten necesarios para el goce del beneficio establecido en el presente 
inciso; 
39) Los ingresos provenientes del ejercicio de la actividad de producción de contenidos 
audiovisuales desarrolladas dentro del ámbito del territorio de la Provincia de Córdoba 
cuyos Códigos NAES disponga, a tales efectos, la Ley Impositiva Anual, cualquiera sea 
el medio y/o plataforma de comunicación utilizado para su exhibición, y 
40) La mera compra de productos agropecuarios, forestales, frutos del país y minerales 
para industrializarlos o venderlos fuera de la jurisdicción. 
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Forma. 
Artículo 243.- Salvo lo dispuesto para casos especiales, el pago de este impuesto se 
efectuará sobre la base de una declaración jurada, en la forma prevista en este Código y 
en las condiciones y términos que establezca el Ministro de Finanzas. 

Anticipos. 
Artículo 244.- El período fiscal será el ario calendario. Sin perjuicio de lo dispuesto para 
los casos especiales, los contribuyentes tributarán once (11) anticipos en cada período 
fiscal, correspondientes a cada uno (1) de los once (11) primeros meses del ario y un pago 
final, debiendo presentar Declaración Jurada Anual en los casos en que la Dirección 
General de Rentas así lo requiera. 
En caso de incumplimiento por el contribuyente o responsable, se podrán iniciar las 
correspondientes acciones judiciales reclamando el pago de los anticipos o saldos 
adeudados.. 
Luego de iniciado el juicio de ejecución fiscal la Dirección no está obligada a considerar 
el reclamo del contribuyente contra el importe requerido, sino por la vía de repetición y 
previo pago de las costas y gastos del juicio e intereses y actualización que correspondan. 
El vencimiento del período fiscal o la presentación de la declaración jurada del respectivo 
anticipo en fecha posterior a la iniciación del juicio no enervará la prosecución del mismo. 

Artículo 245.- La Ley Impositiva Anual fijará los importes que en concepto de impuesto 
mínimo deberán ingresar anualmente los contribuyentes en función a la actividad que 
desarrollen y que servirán de base para el cálculo de los importes mínimos mensuales 
establecidos en este Código. 
Podrán establecerse mínimos especiales o diferenciados, atendiendo a la rama y/o 
características particulares de la actividad, el tamaño de la explotación, el número de 
empleados, el capital o bienes afectados por el contribuyente u otros parámetros 
representativos de las operaciones que generen los ingresos brutos gravados. 

Monto de los Anticipos. 
Artículo 246.- El importe a tributar por cada anticipo y pago final será el que resulte del 
producto de la alícuota por la base atribuible al mes de referencia. 
Cuando por aplicación de lo dispuesto en los artículos 217, 220, 223 y 228 de este Código 
la base imponible correspondiente a un anticipo resulte negativa, podrá compensarse 
conforme lo reglamente la Dirección. Tratándose de las operaciones comprendidas en el 
inciso f) del artículo 223, la referida compensación operará exclusivamente contra la base 
imponible determinada por ingresos gravados de la misma naturaleza. Para el caso de las 
actividades a que hace referencia el artículo 228 de este Código, la compensación prevista 
precedentemente resultará de aplicación sólo para la parte de la base imponible 
correspondiente a la diferencia entre el precio de venta al cliente y el precio de compra 
facturado por el medio. Asimismo, corresponderá la compensación mencionada en 
aquellos casos en que se obtenga una base imponible negativa resultante de computar 
anulaciones de operaciones declaradas, en las cuales se haya abonado el impuesto con 
anterioridad. 
De existir saldo a compensar a favor del contribuyente, los mismos no estarán sujetos a 
ajustes por desvalorización monetaria. 
El importe mínimo mensual, será el que resulte de dividir el impuesto mínimo anual en 
doce (12) partes, actualizado conforme lo establece la Ley Impositiva Anual. 
Quedan exceptuados de cumplimentar el mínimo que se refiere el párrafo anterior: 
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a) Los contribuyentes que tributen bajo el Régimen de Convenio Multilateral del 18 de 
agosto de 1977; 
b) La prestación de servicios públicos de electricidad a cargo de cooperativas de usuarios; 
c) Las locaciones de bienes inmuebles, excepto cocheras, garajes y/o guardacoches 
cuando los mismos no sean complementarios o accesorios en el contrato de locación de 
la unidad locativa y los ingresos derivados de las actividades previstas en el inciso k) del 
artículo 239 cuando la actividad no fuere ejercida en forma de empresa y/o con 
establecimiento comercial; 
d) La actividad de alojamiento -excepto casas de cita o por hora- en las categorías uno (1) 
y dos (2) estrellas, según la clasificación de la Agencia Córdoba Turismo Sociedad de 
Economía Mixta, como así también los establecimientos residenciales, albergues y 
aquellos no categorizados, y los camping, cuando -en todos los casos- se encuentren 
debidamente registrados ante la referida Autoridad de Aplicación; 
e) Los contribuyentes que la totalidad de sus operaciones fueron objeto de retención y/o 
percepción y/o recaudación en la fuente; 
O La actividad agropecuaria, forestal, minera y toda otra actividad primaria, y 
g) Los contribuyentes y/o responsables cuando por el desarrollo de su actividad, la 
totalidad de sus ingresos sean no computables y/o exentos. 

Iniciación y Cese de Actividad. Transferencias de Fondos de Comercio. 
Artículo 247.- Los contribuyentes de este impuesto están obligados a inscribirse en la 
Dirección dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de iniciación de actividad. 
Para los comprendidos en el régimen del Convenio Multilateral del 18 de agosto de 1977, 
la inscripción se reputará por cumplimentada siempre que la presentación respectiva se 
efectúe dentro de las normas establecidas por el citado régimen. Los sujetos domiciliados, 
radicados o constituidos en el exterior a que se refiere el artículo 202 de este Código no 
estarán obligados a inscribirse. 
En el primer año fiscal de ejercicio de las actividades gravadas, el impuesto mínimo a 
pagar será establecido por la Ley Impositiva Anual por cada actividad o rubro, en forma 
proporcional al período en que se desarrollen. 
Todo cese de actividad en la Provincia -incluido transferencias de fondos de comercio, 
sociedades y explotaciones gravadas- deberá ser precedido del pago del impuesto y 
presentación de la declaración jurada respectiva, aún cuando no hubiere vencido el plazo 
general para efectuarlo, debiéndose tributar un importe no menor al mínimo establecido 
por la Ley Impositiva Anual proporcionado al tiempo en que se ejerció la actividad. Si se 
tratara de contribuyentes, cuya liquidación se efectúa por el sistema de lo percibido 
deberán computar también los importes devengados no incluidos en aquel concepto. 
Lo dispuesto precedentemente no será de aplicación obligatoria en los casos de 
transferencias en las que se verifique continuidad económica para la explotación de la o 
de las mismas actividades y se conserve la inscripción como contribuyente, supuesto en 
el cual se considera que existe sucesión de las obligaciones fiscales, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 41 de este Código. 
Evidencian continuidad económica: 
a) La fusión u organización de empresas -incluidas unipersonales- a través de una tercera 
que se forme o por absorción de una de ellas; 
b) La venta o transferencia de una entidad a otra que, a pesar de ser jurídicamente 
independiente, constituye un mismo conjunto económico; 
c) El mantenimiento de la mayor parte del ciapitalieln la nueva entidad, y 
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d) La permanencia de las facultades de dirección empresaria en la misma o mismas 
personas. 
Se presume, salvo prueba en contrario, que existe, asimismo vinculación económica, 
cuando un contribuyente y/o responsable hubiera cesado la actividad comercial y la 
misma o alguna vinculada a ella se encuentre siendo ejercida en el mismo domicilio por 
otro sujeto que tenga alguna relación comercial, vínculo de parentesco o haya mantenido 
una relación laboral de dependencia con el primero. 
La suspensión de una actividad estacional no se reputará como cese, sino en el caso que 
sea definitivo. 

Exigibilidad. 
Artículo 248.- Por los períodos fiscales y/o anticipos o saldos para los cuales los 
contribuyentes y/o responsables no hubieren presentado las declaraciones juradas, la 
Dirección puede liquidar y exigir el pago a cuenta de los importes que en definitiva les 
corresponda abonar, en concepto de impuesto o anticipo y sus recargos e intereses, 
resultante de aplicar el mecanismo establecido en el artículo siguiente. 
Si dentro del término de quince (15) días siguientes a la notificación de la liquidación no 
presentaran la Declaración Jurada por los períodos comprendidos en la misma, el pago de 
los importes establecidos por la mencionada Dirección, para cada período exigido, podrá 
ser requerido judicialmente. 
Si con posterioridad a dicho plazo el contribuyente y/o responsable presentare la 
Declaración Jurada, y el monto calculado por el mismo excediera el importe requerido 
por la Dirección, subsistirá la obligación de ingresar la diferencia correspondiente con los 
recargos e intereses respectivos, sin perjuicio de la multa que pudiera corresponderle. Si 
por el contrario, el monto requerido por la Dirección excediera lo determinado por el 
contribuyente y/o responsable, el saldo a su favor podrá ser compensado en los términos 
del artículo 129 de este Código. 
Los contribuyentes y/o responsables que hubiesen presentado la Declaración Jurada por 
los períodos liquidados con anterioridad a la notificación por parte de la Dirección y/o 
dentro de los quince (15) días siguientes a ésta, deberán comunicar por escrito tal 
situación a la administración fiscal. 
Luego de iniciada la ejecución fiscal, la Dirección no está obligada a considerar las 
reclamaciones del contribuyente contra el importe requerido, sino por vía de repetición y 
previo pago de las costas y gastos del juicio. 
Si la Dirección iniciara un proceso de determinación de oficio, subsistirá no obstante, y 
hasta tanto quede firme el mismo, la obligación del contribuyente de ingresar el importe 
que se le hubiera requerido según lo dispuesto precedentemente. 
Si ajuicio de la administración fiscal, se observaran errores evidentes en las liquidaciones 
practicadas, ésta podrá interrumpir el procedimiento y plazos de cobranza, a efectos de 
rever la respectiva liquidación y, en su caso, proceder al trámite de suspensión de la 
ejecución fiscal o al reajuste del monto de la demanda. 
En caso de juicios concursales y/o quiebras, el plazo previsto en el segundo párrafo del 
presente artículo se reducirá a un tercio. 

Artículo 249.- Las liquidaciones que se confeccionen por cada período del impuesto y/o 
anticipo o saldo, se practicarán por una suma equivalente a la de cualquier año o mes 
declarado o determinado por la Dirección no prescripto, según corresponda. 
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Si dicho importe fuere inferior al impuesto mínimo previsto en la Ley Impositiva Anual 
o el importe mínimo mensual para el caso de anticipo o saldo requerido, se tomará este 
último, excepto cuando se trate de contribuyentes que no deban cumplimentarlo. 
En caso de contribuyentes inscriptos para los cuales no se cuente con monto declarado o 
determinado, la suma a exigir será igual al impuesto mínimo correspondiente al período 
requerido, que presumiblemente le corresponda en función de la información disponible, 
incluidos los exceptuados de cumplimentar el mismo según las disposiciones del artículo 
246 de este Código, incrementado en hasta un doscientos por ciento (200%). Para los 
contribuyentes no inscriptos dicho monto será el impuesto mínimo incrementado en hasta 
un cuatrocientos por ciento (400%). 

Artículo 250.- Cuando resulte procedente aplicar las disposiciones del inciso 6) del 
artículo 23 de este Código, la Dirección General de Rentas puede liquidar el Impuesto 
sobre los Ingresos Brutos por las referidas actividades no declaradas, aplicando la alícuota 
correspondiente a las mismas, conforme la codificación prevista en las disposiciones 
legales vigentes sobre la base atribuible al mes de referencia que la Dirección conociera 
con motivo de la información presentada por el contribuyente o responsable ante otros 
organismos tributarios (nacionales, provinciales o municipales) y que éstos hubiesen 
suministrado al citado organismo tributario provincial. Idéntico procedimiento debe 
aplicar ante cambios de regímenes o exclusiones de pleno derecho en los términos de este 
Código, pudiendo liquidar los mínimos generales cuando la Dirección no cuente con 
bases imponibles declaradas por el contribuyente a otros organismos. 
Si dentro del término de diez (10) días siguientes a la notificación de la liquidación no 
presentaran la declaración jurada -original o rectificativa- por los períodos comprendidos 
en la misma, el pago de los importes establecidos por la mencionada Dirección, para cada 
período exigido, puede ser requerido judicialmente. 
Si con posterioridad a dicho plazo el contribuyente y/o responsable presentare la 
declaración jurada y el monto calculado por el mismo excediera el importe requerido por 
la Dirección General de Rentas, subsistirá la obligación de ingresar la diferencia 
correspondiente con los recargos e intereses respectivos, sin perjuicio de la multa que 
pudiera corresponderle. Si por el contrario, el monto requerido por el aludido organismo 
tributario excediera lo determinado por el contribuyente y/o responsable, el saldo a su 
favor puede ser compensado contra deudas determinadas, exigibles y vencidas 
correspondientes a este impuesto una vez que el referido crédito haya sido exteriorizado 
y conformado por la Dirección, según los requisitos, forma, plazos y condiciones que la 
misma establezca. 
Los contribuyentes y/o responsables que hubiesen presentado la declaración jurada por 
los períodos liquidados con anterioridad a la notificación por parte de la Dirección 
General de Rentas y/o dentro de los diez (10) días siguientes a ésta, deben comunicar por 
escrito tal situación a la Administración Fiscal. De lo contrario, serán a su cargo las costas, 
gastos y accesorios que se generen por el inicio de las acciones judiciales. 
Luego de iniciada la ejecución fiscal la Dirección no está obligada a considerar los 
reclamos del contribuyente contra el importe requerido, sino por vía de repetición y previo 
pago de las costas y gastos del juicio. 
Si la Dirección de Inteligencia Fiscal iniciara un proceso de determinación de oficio 
subsistirá, no obstante y hasta tanto quede firme el mismo, la obligación del contribuyente 
de ingresar el importe que se le hubiera requerido según lo dispuesto precedentemente. 
Si ajuicio de la Administración Fiscal sA5twitváran errores evidentes en las liquidaciones 
practicadas, ésta puede interrumpir Uniffeellhítffito y plazos de cobranza a efectos de 

ANEXO 
107 

550  
1Fecha  --FI-472723 

Ley 

Decreto 

Convenio 	 

Resolución 



TEXTO ORDENADO DEL CODIGO TRIBUTARIO 
LEY N° 6006 -T.O. 2023 - 

rever la respectiva liquidación y, en su caso, proceder al trámite de suspensión de la 
ejecución fiscal o al reajuste del monto de la demanda. 
Sin perjuicio de la aplicación de las disposiciones previstas en el presente artículo la 
Dirección de Inteligencia Fiscal puede efectuar el procedimiento de determinación de la 
obligación tributaria por esos mismos períodos y/o conceptos. 

CAPITULO SEXTO 
Régimen Simplificado Pequeños Contribuyentes 

Artículo 251.- Establécese un régimen simplificado del Impuesto sobre los Ingresos 
Brutos, de carácter obligatorio, para los pequeños contribuyentes locales de la Provincia 
de Córdoba. 

Artículo 252.- A los fines dispuestos en el artículo precedente se consideran pequeños 
contribuyentes del Impuesto sobre los Ingresos Brutos a los sujetos definidos por el 
artículo 2° del Anexo de la Ley Nacional N° 24977 -Régimen Simplificado para Pequeños 
Contribuyentes (RS) Monotributo, sus modificatorias y normas complementarias- que 
desarrollen actividades alcanzadas por dicho gravamen y, en la medida que mantengan o 
permanezca su adhesión al régimen establecido por dicha ley nacional, a excepción de 
aquellos excluidos por la Dirección de acuerdo lo establece el artículo 256 del presente 
Código. 

Artículo 253.- Los pequeños contribuyentes del Impuesto sobre los Ingresos Brutos 
quedarán comprendidos, para el presente régimen, en la misma categoría por la que se 
encuentran adheridos y/o categorizados en el Régimen Simplificado para Pequeños 
Contribuyentes (RS) Monotributo -Anexo de la Ley Nacional N° 24977, sus 
modificatorias y normas complementarias-, de acuerdo a los parámetros y/o condiciones 
que a tal fin se establecen en dicho Anexo de la Ley, su Decreto Reglamentario y/o 
resoluciones complementarias dictadas por la Administración Federal de Ingresos 
Públicos (AF1P). 

Artículo 254.- Los pequeños contribuyentes del Impuesto sobre los Ingresos Brutos 
deberán tributar en el período fiscal el importe fijo mensual que establezca la Ley 
Impositiva Anual en función de la categoría que revista en el Régimen Simplificado para 
Pequeños Contribuyentes (RS) Monotributo -Anexo de la Ley Nacional N° 24977, sus 
modificatorias y normas complementarias-, en el período mensual que corresponde 
cancelar. 
El Impuesto sobre los Ingresos Brutos deberá ser ingresado por los contribuyentes 
mediante el presente régimen mientras corresponda y en la medida que se mantenga su 
adhesión al Régimen Simplificado Nacional, a excepción de aquellos que resulten 
excluidos por la Dirección de acuerdo a lo previsto en el artículo 256 del presente Código. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el primer párrafo del presente artículo, cuando la 
Dirección no posea información respecto de la categoría en la que se encuentra adherido 
el contribuyente en el Régimen Simplificado de Monotributo para el mes en que 
corresponda efectuar la liquidación del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, la misma 
podrá, excepcionalmente, utilizar para la determinación del monto del impuesto a 
ingresar, la categoría del Monotributo que el contribuyente posea en meses anteriores. 
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Artículo 255.- La renuncia o exclusión del Régimen Simplificado para Pequeños 
Contribuyentes (RS) Monotributo- Anexo de la Ley Nacional N° 24977, sus 
modificatorias y normas complementarias- generarán, en los plazos establecidos en 
dichas normas, las mismas consecuencias en el Régimen Simplificado del Impuesto sobre 
los Ingresos Brutos, debiendo a tales efectos la Dirección proceder a dar el alta del sujeto 
en el Régimen General de Tributación del Impuesto sobre los Ingresos Brutos. 

Artículo 256.- Cuando la Dirección constate, a partir de la información obrante en sus 
registros, de los controles que efectúe por sistemas informáticos, de la información 
presentada por el contribuyente ante otros organismos tributarios y/o de las verificaciones 
que realice en virtud de las facultades que le confiere este Código, la existencia de alguna 
de las causales previstas en el artículo 20 del Anexo de la Ley Nacional N° 24977, sus 
modificaciones y normas complementarias, pondrá en conocimiento del contribuyente la 
exclusión de pleno derecho y en forma automática su alta en el Régimen General, 
indicándose, en tal caso, la fecha a partir de la cual quedará encuadrado en el mismo. La 
Dirección se encuentra facultada para liquidar y exigir los importes que correspondan 
abonar en concepto de impuesto, recargos e intereses, de acuerdo al procedimiento 
establecido en el artículo 250 de este Código. 
El contribuyente excluido de pleno derecho del Régimen puede consultar los motivos y 
elementos de juicio que acreditan el acaecimiento de la causal respectiva en las formas 
y/o condiciones que a tal efecto establezca la Dirección. 
La exclusión establecida en el presente artículo puede ser objeto del recurso de 
reconsideración previsto en el artículo 80 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
Administrativo Provincial. 
Los contribuyentes que resulten excluidos no pueden reingresar al mismo hasta después 
de transcurridos tres (3) arios calendarios posteriores al de la exclusión. 
En aquellos casos en que la Dirección, con la información mencionada en el primer 
párrafo, observara que el contribuyente se encontrare mal categorizado de acuerdo lo 
establece el Anexo de la Ley Nacional N° 24977, sus modificatorias y normas 
complementarias intimará al contribuyente a fin de que proceda a la modificación de la 
situación. Queda facultada la Dirección para liquidar y requerir las diferencias por el 
procedimiento establecido en el artículo 250 del presente Código. 

Artículo 257.- La obligación tributaria mensual no podrá ser objeto de fraccionamiento, 
salvo los casos en que se dispongan regímenes de retención, percepción y/o recaudación. 

Artículo 258.- Los pequeños contribuyentes del Impuesto sobre los Ingresos Brutos que 
desarrollen más de una actividad económica alcanzada por el impuesto y cuya actividad 
principal se encuentre exenta de acuerdo a los establecido en el artículo 242 del presente 
Código o sus principales ingresos provengan de la exportación de bienes y/o servicios, 
podrán solicitar a la Dirección General de Rentas su exclusión del presente régimen 
debiendo, en tal caso, tributar el Impuesto sobre los Ingresos Brutos por el Régimen 
General. 
La solicitud producirá efectos a partir del mes inmediato siguiente al que se realice el 
pedido. 
A los fines de lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo se entenderá por actividad 
principal aquella por la que el contribuyspetgOsenga mayores ingresos. 
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Artículo 259.- Facúltase a la Dirección General de Rentas a dictar las normas 
reglamentarias y/o complementarias necesarias para implementar las disposiciones del 
Régimen Simplificado del Impuesto sobre los Ingresos Brutos. 
Asimismo, queda facultada la Dirección General de Rentas a efectuar de oficio aquellas 
modificaciones del régimen de tributación de los contribuyentes inscriptos en el Impuesto 
sobre los Ingresos Brutos con anterioridad a la entrada en vigencia del presente Capítulo, 
a efectos de su encuadramiento en el mismo. 

Artículo 260.- La Dirección General de Rentas podrá celebrar convenios con la 
Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) a fin de que el impuesto a ingresar 
por los contribuyentes alcanzados por el presente Régimen pueda ser liquidado y 
recaudado conjuntamente con los correspondientes al Régimen Simplificado para 
Pequeños Contribuyentes (RS) Monotributo. 
Los convenios podrán incluir también la modificación de las formalidades de inscripción, 
modificaciones y/o bajas del impuesto con la finalidad de la simplificación de los trámites 
que correspondan a los sujetos y la unificación de los mismos con los realizados en el 
Régimen Nacional. 
La Dirección queda facultada para realizar todos aquellos cambios procedimentales que 
resulten necesarios para la aplicación de lo convenido con la Administración Federal de 
Ingresos Públicos (AFIP), entre ellos, los relativos a intereses o recargos aplicables, 
fechas de vencimiento, entre otros. 

Artículo 261.- Facúltase al Ministerio de Finanzas a celebrar convenios con las 
municipalidades y/o comunas de la Provincia de Córdoba a efectos de ejercer la facultad 
de liquidación y/o recaudación respecto de los tributos creados o que pudieran crearse en 
el futuro por las mencionadas jurisdicciones siempre que recaigan sobre los pequeños 
contribuyentes adheridos al Régimen Simplificado establecido en el presente Capítulo. 

TÍTULO TERCERO 
Impuesto de Sellos. 

CAPÍTULO PRIMERO 
Hecho Imponible. 

Definición. 
Artículo 262.- Por los actos, contratos u operaciones de carácter oneroso instrumentados 
que se realicen en el territorio de la Provincia y sobre contratos a título oneroso 
formalizados por correspondencia; en ambos casos, que se encuentren mencionados en 
la Ley Impositiva Anual -con independencia de la denominación de la figura jurídica 
empleada entre las partes para celebrar el instrumento gravado-; sobre operaciones 
realizadas a través de tarjetas de crédito o de compras y sobre operaciones monetarias que 
representen entregas o recepciones de dinero que devenguen interés, efectuados por 
entidades financieras regidas por la Ley Nacional N° 21526, se pagará un impuesto con 
arreglo a las disposiciones de este Título y de acuerdo con las alícuotas o cuotas fijas que 
para cada uno de ellos se establezca en la Ley Impositiva Anual. 
Están también sujetos al pago de este impuesto los actos, contratos u operaciones de las 
características indicadas precedentemente que se realicen fuera de la Provincia cuando de 
su texto o como consecuencia de los mismos deben cumplir efectos en ella, sea en lugares 
de dominio privado o público incluidos aeropuertos, aeródromos, estaciones ferroviarias, 
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yacimientos y demás lugares de interés público o utilidad nacional sometidos a la 
jurisdicción del Estado Nacional, en tanto esa imposición no interfiera con tal interés o 
utilidad. 
Los contratos de seguros serán gravados únicamente cuando cubran riesgos sobre cosas 
situadas o personas domiciliadas en la Provincia de Córdoba. 
Los instrumentos que no consignen lugar de otorgamiento se reputarán otorgados en 
jurisdicción provincial, sin admitir prueba en contrario. 
En todos los casos los actos formalizados en el exterior deberán pagar el impuesto de 
acuerdo con las prescripciones de la presente Ley al tener efectos en jurisdicción de la 
Provincia. 

Instrumentación. 
Artículo 263.- Por los actos, contratos u operaciones a que se refiere el artículo anterior, 
deberá pagarse el impuesto correspondiente por el solo hecho de su instrumentación con 
abstracción de su validez o eficacia jurídica o verificación de sus efectos. Se entenderá 
por instrumento toda escritura, papel o documento del que surja el perfeccionamiento de 
los actos, contratos y operaciones, mencionados en la primera parte del artículo anterior, 
de manera que revista los caracteres exteriores de un título jurídico con el cual pueda ser 
exigido el cumplimiento de las obligaciones, sin necesidad de otro documento. 
También se considerarán instrumentos, a los efectos del impuesto definido en el presente 
Título, a las liquidaciones periódicas que las entidades emisoras produzcan conforme a la 
utilización que cada usuario de Tarjetas de Crédito o de Compras hubiere efectuado. 

Operaciones por Correspondencia. Propuestas o Presupuestos. 
Artículo 264.- Los actos, contratos u operaciones realizados por correspondencia 
epistolar o telegráfica, estarán sujetos al pago de este impuesto, desde el momento en que 
se formule la aceptación de la oferta. A tal efecto, se considera como instrumentación del 
acto, contrato u operación la correspondencia en la cual se transcriba la propuesta 
aceptada o sus enunciaciones o elementos esenciales que permitan determinar el objeto 
del contrato. El mismo criterio se aplicará con respecto a las propuestas o presupuestos 
firmados por el aceptante. Las disposiciones precedentes, no regirán cuando se probare 
que los mismos actos, contratos u operaciones se hallaren consignados en instrumentos 
debidamente repuestos. 

Artículo 265.- Los impuestos establecidos en este título son independientes entre sí, y 
deben ser satisfechos aún cuando varias causas de gravamen concurran a un solo acto, 
salvo expresa disposición en contrario. 

Obligaciones a Plazos. 
Artículo 266.- No constituyen nuevos hechos imponibles las obligaciones a plazos que 
se estipulen en el mismo acto para el cumplimiento de las prestaciones relacionadas con 
los contratos en los cuales, por cualquier razón o título se convenga la transferencia de 
dominio de bienes inmuebles. 

Obligaciones Condicionales. 
Artículo 267.- Las obligaciones sujetas a condición, serán consideradas como puras y 
simples a los fines de la aplicación del impuesto. 
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Prórrogas o Renovaciones. Adendas. 
Artículo 268.- Las prórrogas o renovaciones de los actos, contratos u operaciones 
sometidos al impuesto que estuvieren contenidas en el instrumento original o en otro 
instrumento, constituyen nuevos hechos imponibles una vez que entren en vigencia. En 
el caso de contratos de ejecución sucesiva, pagos periódicos, proveeduría, suministro u 
otros análogos, si la duración de la prórroga o renovación no fuera prevista en el 
instrumento original o la misma se estableciera por tiempo indeterminado, se presume - 
sin admitir prueba en contrario-, que el contrato ha sido prorrogado o renovado por un 
lapso igual al previsto en el instrumento original o por el plazo mínimo de dos (2) arios, 
debiendo oblarse el gravamen con el citado procedimiento en oportunidad de las 
sucesivas prórrogas o renovaciones hasta la finalización de la relación contractual. 
Las adiciones o complementos -adendas- a un instrumento por el cual se hubiera repuesto 
el impuesto correspondiente, constituirán un nuevo hecho imponible debiendo, en tal 
caso, abonarse la diferencia del impuesto, si la hubiere. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
Contribuyentes y Responsables. 

Contribuyentes. Divisibilidad del Impuesto. 
Artículo 269.- Son contribuyentes de este impuesto, los que realicen actos, contratos u 
operaciones a que se refiere el artículo 262 de este Código. 
El impuesto será divisible, excepto en los casos citados a continuación: 
1) En los contratos de créditos recíprocos, el impuesto estará a cargo del solicitante o 
usuario del mismo; 
2) En los pagarés, letras de cambio y órdenes de pago, el impuesto estará a cargo del 
librador; 
3) El impuesto a los giros bancarios y a los instrumentos de transferencia de fondos, estará 
a cargo del tomador o mandante, respectivamente; 
4) En los contratos o pólizas de seguros y en los títulos de capitalización y ahorro, el 
impuesto estará a cargo del asegurado o del suscriptor respectivamente; 
5) En los actos de autorizaciones para girar en descubierto y adelantos en cuenta corriente 
otorgados por las entidades financieras regidas por la Ley Nacional N° 21526 y sus 
modificatorias, el impuesto estará a cargo del titular de la cuenta; 
6) En los casos de transferencia de automotores, el impuesto estará a cargo del comprador, 
y 
7) En las liquidaciones emitidas a los usuarios por la utilización de la operatoria de 
Tarjetas de Crédito o de Compras el impuesto estará a cargo de dichos usuarios. 

Responsabilidad Solidaria. Agentes de Retención. 
Artículo 270.- Son solidariamente responsables del pago del tributo, actualización, 
intereses, recargos y multas, los que endosen, admitan, presenten, tramiten, autoricen o 
tengan en su poder documentos sin el impuesto correspondiente o con uno menor. 
Las personas o entidades que realicen o registren operaciones gravadas actuarán como 
agentes de retención, percepción o recaudación, ajustándose a los procedimientos que 
establezca el Poder Ejecutivo Provincial. 
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Sujeto Exento. Aplicabilidad. 
Artículo 271.- Cuando alguna de las partes intervinientes estuviera exenta del pago de 
este impuesto por disposición de este Código o de Leyes Tributarias Especiales, la 
exención se limitará a la cuota que le corresponda a la parte exenta. 

CAPÍTULO TERCERO 
Base Imponible. 

Definición. 
Artículo 272.- La base imponible del impuesto es el valor nominal expresado en los 
instrumentos gravados, salvo lo dispuesto para casos especiales. 
En lo que respecta a la consideración del Impuesto al Valor Agregado, a efectos de 
determinar la base imponible, se deberá tener en cuenta la alícuota vigente en oportunidad 
del nacimiento del hecho imponible en el Impuesto de Sellos. 

Transmisión de Dominio a Título Oneroso. 
Artículo 273.- Por toda transmisión de dominio de inmueble a título oneroso o de 
derechos y acciones sobre el mismo, el impuesto se aplicará sobre el monto total o la 
proporción de la base imponible del Impuesto Inmobiliario o del precio convenido por las 
partes o, en los casos que exista, el valor inmobiliario de referencia establecido por la 
Dirección General de Catastro, de todos, el que fuere mayor. Igual criterio se seguirá en 
la transmisión de la nuda propiedad. 
Cuando el inmueble forme parte de otro de mayor superficie y carezca de base imponible 
propia o de valor de referencia, se deberá considerar la proporción del inmueble en 
cuestión respecto del de mayor superficie del que forma parte, solicitándose a la Dirección 
General de Catastro informe la respectiva valuación fiscal o valor inmobiliario de 
referencia proporcional, excepto cuando de los instrumentos que consten en las 
actuaciones surgiera de manera fehaciente la proporción del inmueble que integra otro de 
mayor superficie, permitiendo determinar la base imponible proporcional. 
Cuando al momento de perfeccionarse un acto gravado por el Impuesto de Sellos la base 
imponible del Impuesto Inmobiliario o el valor de referencia -según corresponda- no 
estuviera determinado con la incorporación de mejoras realizadas o cuando la vigencia 
del avalúo no fuera aplicable al ario fiscal corriente, deberá acompañarse certificación de 
la Dirección General de Catastro con valuación especial que se practicará en base a 
la Ley N° 10454 y sus modificatorias -o la norma que la sustituya- sobre cuyo monto 
recaerá la alícuota. 
Por la venta de inmuebles realizados en remate judicial el impuesto se aplicará sobre el 
precio obtenido, aún cuando fuere inferior al valor inmobiliario de referencia o base 
imponible del Impuesto Inmobiliario, según corresponda. 
En las transacciones judiciales la base imponible será el monto de las mismas. 
En toda transmisión de inmueble a título oneroso y constitución de derechos reales sobre 
el mismo, realizado por institutos oficiales de crédito o vivienda, ya sea que actúen por sí 
o por una entidad intermedia a la que le hayan acordado un crédito para la construcción 
de viviendas, el sellado se aplicará de acuerdo al precio establecido en los documentos de 
venta emanados de los institutos oficiales referidos que emitirán un certificado sobre el 
precio definitivo, los que deberán incorporarse al correspondiente testimonio público. 
En los contratos de compraventa de vehículos automotores usados, transmisión de 
dominio a título oneroso o de derechos y aciones 	bmismo, el impuesto se aplicará 
sobre el valor establecido por las partes. 	Protocolización y R 

ANEXO 	 113 
Ley 	  

Decreto 	 

Convenio 

 

550 

 

Resolución 	 

Fecha 

 

3 EAY 



TEXTO ORDENADO DEL CODIGO TRIBUTARIO 
LEY N 6006 -LO. 2023 - 

El monto del impuesto resultante no podrá ser inferior al porcentaje que fije la Ley 
Impositiva Anual sobre el importe que surja de aplicar la correspondiente alícuota del 
Impuesto de Sellos sobre el valor que posea el vehículo en las tablas utilizadas por la 
Dirección General de Rentas a los fines de la liquidación del Impuesto a la Propiedad 
Automotor. En caso de no existir o no resultar aplicables las referidas tablas, el impuesto 
no podrá ser inferior al cincuenta por ciento (50%) del Impuesto a la Propiedad 
Automotor devengado o a devengar para la anualidad de la operación. Este mínimo no 
será de aplicación cuando la transferencia sea realizada en remate judicial o a través de 
transacciones judiciales, en cuyo caso el impuesto se aplicará sobre el precio obtenido en 
las mismas. 

Cesión de Crédito Hipotecario. 
Artículo 274.- En las cesiones de créditos hipotecarios deberá liquidarse el impuesto 
sobre el precio convenido por la cesión o el monto efectivamente cedido, si fuera mayor 
que aquél. 
A este efecto se deberán deducir las cantidades amortizadas. 

Permutas. 
Artículo 275.- En las permutas se liquidará el impuesto sobre la semisuma de los valores 
permutados, a cuyos efectos se considerarán: 
a) Los inmuebles, por el valor de la base imponible, el valor inmobiliario de 
referencia establecido por la Dirección General de Catastro o el valor asignado por las 
partes, de todos, el que fuere mayor; 
b) Los muebles o semovientes, por el valor asignado por las partes o el que podrá 
fijar la Dirección, previa tasación, el que fuere mayor, y 
c) Las sumas de dinero que contuviera la permuta, en los términos del artículo 1.126 
del Código Civil y Comercial de la Nación. 
En los casos de inmuebles situados fuera de la jurisdicción de la Provincia su valor deberá 
probarse con la valuación fiscal. 

Contratos de Tracto o Ejecución Sucesiva. 
Artículo 276.- En los contratos de tracto o ejecución sucesiva, el impuesto se aplicará 
sobre el valor correspondiente a su duración total. 
Cuando en los contratos a que se refiere el presente artículo no se fijen plazos, para 
determinación de la base imponible prevista en el artículo 272 del presente Código se 
deberá considerar: 
a) En los contratos de locación o sublocación de inmuebles, el importe total de los 
alquileres durante el plazo mínimo de duración que a tal efecto establece el Código Civil 
y Comercial de la Nación o leyes especiales, tanto para actividades comerciales como 
para vivienda, y 
b) En los demás contratos el importe total que corresponda a dos (2) arios. 
En los contratos de locación o sublocación de inmuebles a que se refiere el inciso a) 
precedente, cuando el valor locativo pactado entre las partes sea menor al valor de 
referencia establecido por la Dirección en los términos del artículo 231 de este Código, 
al momento de la celebración del contrato, debe considerarse a los fines de la 
determinación de la base imponible del Impuesto de Sellos dicho valor de referencia. 

114 



TEXTO ORDENADO DEL CODIGO TRIBUTARIO 
LEY N* 6006 -LO. 2023 - 

Créditos y Préstamos. 
Artículo 277.- En las autorizaciones para girar en descubierto, los adelantos en cuenta 
corriente y descubiertos transitorios otorgados por el sistema bancario, aún cuando se 
hubieren instrumentado los acuerdos respectivos, la base imponible será el monto de 
dichas operaciones, liquidándose el Impuesto en proporción al tiempo de utilización de 
los fondos, calculados sobre la base de los numerales establecidos para la liquidación de 
los intereses, en el momento en que éstos se debiten o cotiren. 
Corresponderá igual tratamiento que el establecido en el párrafo anterior a todo otro tipo 
de crédito no instrumentado, que devengue interés, cualquiera sea el sujeto que lo realice 
con excepción de las operaciones de préstamos o anticipos que las empresas otorguen a 
sus empleados o socios. 
En los demás otorgamientos de créditos y préstamos efectuados por las entidades 
financieras autorizadas, en dinero, bonos, vales u otros valores de compra, mediante 
descuentos de pagarés de terceros, pagarés directos, prendas con registro, hipotecas y 
demás contratos de crédito oneroso, el impuesto será el correspondiente a cada uno de los 
instrumentos que exteriorizan esas operaciones. 
Tratándose de Fianza General instrumentada en los términos del artículo 1.578 del Código 
Civil y Comercial de la Nación con las entidades financieras comprendidas en la Ley 
Nacional N° 21526 y sus modificatorias, se tributará de manera definitiva el monto fijo 
que establezca la Ley Impositiva Anual. 
En los contratos de apertura de crédito realizados por las entidades financieras 
comprendidas en la Ley Nacional N° 21526 y sus modificatorias, que contengan 
autorizaciones para girar en descubierto, adelantos en cuenta corriente, descubiertos 
transitorios, préstamos y/o créditos, el impuesto correspondiente se deberá liquidar en 
base al monto de cada uno de los desembolsos y/o entregas de fondos en el momento en 
que se produzcan los mismos. Tratándose de autorización para girar en descubierto, 
adelantos en cuenta corriente y descubiertos transitorios el cálculo se realizará en base a 
lo dispuesto en el primer párrafo del presente. No constituirán nuevos hechos imponibles 
los instrumentos por los cuales se realicen los mencionados desembolsos y/o entregas en 
la medida que se verifique que los mismos guardan una unidad o concurrencia con el 
contrato de apertura de crédito. 

Mutuo con Garantía Hipotecaria. 
Artículo 278.- En los contratos de mutuo garantizados con hipotecas constituidas sobre 
inmuebles situados dentro y fuera de la jurisdicción de la Provincia sin afectarse a cada 
uno de ellos por separado con una cantidad líquida, el impuesto se aplicará sobre la base 
imponible del Impuesto Inmobiliario del o de los inmuebles situados en la Provincia. 
En ningún caso el impuesto deberá liquidarse sobre una suma mayor que la del préstamo. 
En los contratos de mutuo garantizados con hipotecas, destinados a la construcción y/o 
mejoras de inmuebles situados dentro de la jurisdicción de la Provincia, donde los 
desembolsos y/o entregas del crédito se pacten según el cumplimiento por parte del 
deudor de cada una de las etapas de la obra, se deberá reponer el gravamen por la totalidad 
del instrumento o acto en oportunidad en que las partes formalizaron la operación, no 
constituyendo nuevos hechos imponibles los mencionados desembolsos y/o entregas en 
la medida que se verifique que los mismos guardan una unidad o concurrencia con el 
contrato por el que se abonó el gravamen. 
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Renta Vitalicia. 
Artículo 279.- En las rentas vitalicias, la base imponible será igual al importe del décuplo 
de una anualidad de renta; cuando no pudiera establecerse su monto, se tomará como base 
imponible una renta mínima cuyo porcentaje anual fijará la Ley Impositiva Anual, la que 
se aplicará sobre la base imponible del impuesto Inmobiliario o del valor estimativo que 
fije la Dirección cuando se tratare de bienes muebles. 

Usufructo, Uso y Habitación. 
Artículo 280.- En los derechos reales de usufructo, uso y habitación cuyo valor no esté 
expresamente determinado, la base imponible se fijará de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo anterior. 

Servidumbre y Anticresis. 
Artículo 281.- La base imponible en los actos de constitución de derechos reales de 
servidumbre y anticresis, será: 
1) En la servidumbre, el monto estipulado por las partes en el contrato de su constitución, 
y 
2) En la anticresis, el capital e intereses estipulados entre el deudor y acreedor anticresista. 

División de Condominio. 
Artículo 282.- En las divisiones de condominio realizadas en especie, particular o 
judicialmente, el impuesto se liquidará sobre el monto total de los bienes. Tratándose de 
inmuebles, dicho valor será de aplicación cuando no sea inferior a la base imponible del 
Impuesto Inmobiliario, en cuyo caso se aplicará éste. 
Igual criterio se aplicará cuando se produzca la adjudicación de unidades de propiedad 
horizontal provenientes de inmuebles en condominio. 

Operaciones Realizadas a través de Tarjetas de Crédito o de Compras. 
Artículo 283.- En las operaciones realizadas a través de Tarjetas de Crédito o de 
Compras, la base imponible será el importe que surja de las liquidaciones periódicas que 
las entidades emisoras produzcan conforme a la utilización que cada usuario de dichas 
tarjetas hubiere efectuado y estará constituida por los débitos o cargos del período, netos 
de los ajustes provenientes de saldos anteriores. 
Los cargos o débitos a considerar son: 
- Compras; 
- Cargos financieros; 
- Intereses Punitorios; 
- Cargos por Servicios; 
- Adelantos de fondos; 
- Todo otro concepto incluido en la liquidación resumen, excepto los saldos remanentes 
de liquidaciones correspondientes a períodos anteriores. 

Formulario de Pagaré o Prenda con Registro. 
Artículo 284.- Los formularios impresos de pagaré o prenda con registro, en los que no 
se indique el monto de la obligación, estarán gravados con el impuesto fijo que establezca 
la Ley Impositiva Anual. 
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Valor Indeterminado. 
Artículo 285.- Cuando el valor de los actos sujetos a impuesto sea indeterminado, las 
partes deberán estimarlo a continuación del instrumento en que lo formalicen, fundándose 
en elementos de juicio adecuados. Cuando se fije como precio el corriente en fecha futura, 
el impuesto se pagará con arreglo al precio corriente en la fecha de otorgamiento del acto. 
Cuando se careciese de antecedentes y no pudiera practicarse una estimación del valor 
económico atribuible al acto o contrato al momento de su realización, pero pueda ser 
determinado con posterioridad, el monto fijo que establezca la Ley Impositiva Anual será 
computado a cuenta del impuesto que en definitiva resultare al aplicarse al instrumento 
el tratamiento fiscal de un contrato con valor determinado. En tal caso, el impuesto que 
en definitiva corresponda abonar deberá ser repuesto dentro del término de los quince 
(15) días de haber finalizado el mismo. Si a la finalización del contrato no existiere valor 
determinable, el importe fijo oblado será considerado como impuesto definitivo, no 
generando saldo a favor alguno al contribuyente. 
Cuando en el contrato o instrumento no se fije el plazo del mismo o dicho plazo sea 
indeterminado, el impuesto que corresponda por aplicación de lo previsto en el párrafo 
anterior será determinado considerando una duración de cinco (5) años. En caso de 
continuidad en la relación contractual, con posterioridad al plazo indicado 
precedentemente, se deberá considerar lo previsto en el artículo 268 del presente Código 
para las prórrogas o renovaciones. 
Las disposiciones previstas en el segundo y tercer párrafo del presente artículo no resultan 
de aplicación a los actos, contratos y operaciones que realicen las instituciones financieras 
comprendidas en la Ley Nacional N° 21526, debiéndose abonar el monto fijo como 
impuesto definitivo en los instrumentos sobre los cuales se carezca de antecedentes y no 
pudiera practicarse una estimación del valor económico atribuible al mismo. 
La Dirección podrá impugnar la estimación efectuada por las partes y practicarla de oficio 
sobre la base de los elementos justificativos que se determinen, si la estimación practicada 
por ellos careciese de fundamentos justificativos o éstos resultaren falsos. 

CAPÍTULO CUARTO 
Exenciones 

Exenciones. Enumeración. 
Artículo 286.- Están exentos del pago del impuesto establecido en este Título: 
1) El Estado Nacional, los estados provinciales y las municipalidades a condición de su 
reciprocidad, sus dependencias y reparticiones autárquicas o descentralizadas, las 
comunas constituidas conforme a la Ley N° 8102 y sus modificatorias, las comunidades 
regionales reguladas por la Ley N° 9206 y su modificatoria y los organismos 
intermunicipales constituidos en el marco del artículo 190 de la Constitución de la 
Provincia de Córdoba. 
No se encuentran comprendidas en esta exención las reparticiones autárquicas, los entes 
descentralizados y las empresas de los Estados mencionados, cuando realicen operaciones 
comerciales, industriales, bancarias o de prestación de servicios a terceros a título 
oneroso; 
2) La Iglesia Católica, las fundaciones, las asociaciones civiles, las simples asociaciones 
y las entidades religiosas que de acuerdo a sus estatutos o documentos de constitución no 
persigan fines de lucro, los colegios o consejos profesionales y las asociaciones sindicales 
con personería gremial, cualquiera fuese, siPirátVreguladas por la Ley de Asociaciones 
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No quedan comprendidas en esta exención las asociaciones mutualistas; 
3) Los servicios de radiodifusión y televisión reglados por la Ley Nacional N° 22285 o la 
norma que la sustituya en el futuro. 
Esta exención no comprende los servicios de radio y televisión por cable u otro sistema 
que implique el pago por la prestación del servicio por parte del usuario; 
4) Las cooperativas de vivienda constituidas con arreglo a la Ley Nacional N° 20337 
y sus modificatorias, inscriptas en el Registro Nacional de Cooperativas, por los actos 
referidos al cumplimiento de su objeto y aquellos por los cuales se constituyan dichas 
entidades; 
5) Los partidos políticos reconocidos legalmente; 
6) Las sociedades o empresas que se encuentren en concurso, quiebra o sus titulares 
hubieren abandonado la explotación empresarial ostensiblemente y con riesgo para la 
continuidad de la empresa, exclusivamente en aquellos casos en que el desarrollo de la 
misma actividad sea continuada por los trabajadores. Dicho beneficio resultará de 
aplicación cualquiera sea la modalidad de gestión asumida por la agrupación de 
trabajadores. Cuando la actividad sea realizada con la participación de capitales públicos 
o privados, ajenos a los trabajadores, la exención se proporcionará al porcentaje de 
participación de éstos últimos. La presente exención resultará de aplicación por el término 
de tres (3) arios o por el lapso de tiempo que el ejercicio de la actividad sea desarrollada 
por los trabajadores, cuando este último plazo fuera menor, contado desde la fecha en que 
estos asuman efectivamente la explotación de la citada actividad; 
7) La Lotería de Córdoba Sociedad del Estado; 
8) La Agencia Córdoba Deportes Sociedad de Economía Mixta, la Agencia Córdoba 
Turismo Sociedad de Economía Mixta, la Agencia Procórdoba Sociedad de Economía 
Mixta, la Agencia Córdoba de Inversión y Financiamiento Sociedad de Economía Mixta 
(ACIF-SEM), la Agencia Córdoba Cultura Sociedad del Estado, la Terminal de Ómnibus 
Córdoba Sociedad del Estado, la Agencia Córdoba Joven, la Agencia Córdoba Innovar y 
Emprender Sociedad de Economía Mixta, la Agencia Conectividad Córdoba Sociedad del 
Estado y similares que se constituyan en el futuro, incluidas sus dependencias; 
9) El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), en el proceso y 
ejecución de sus proyectos o programas; 
10) La Corporación Financiera Internacional (CFI); 
11) Asesores de Córdoba S.A. (ASECOR); 
12) Las obras sociales creadas por el Estado; 
13) Las universidades nacionales o provinciales estatales; 
14) La sociedad Parque Industrial Piloto San Francisco S.A.; 
15) Las cajas y organismos de previsión creadas por el Estado y sus cajas 
complementarias; 
16) El Centro de Excelencia en Productos y Procesos Córdoba (CEPROCOR); 
17) La Fundación San Roque regida por el Decreto Provincial N° 823/17; 
18) La Corporación Interamericana de Inversiones -BID Invest-; 
19) Los Consorcios de Conservación de Suelos constituidos y/o reconocidos por la 
Autoridad de Aplicación, en el marco de la Ley N° 8863; 
20) Los Consorcios Camineros constituidos y/o reconocidos por la Dirección Provincial 
de Vialidad o el organismo que la sustituyere, en el marco de la Ley N° 6233; 
21) Los Consorcios Canaleros constituidos y/o reconocidos por la Autoridad de 
Aplicación, en el marco de la Ley N° 9750, y 
22) Las comisiones de vecinos, asociaciones vecinales o centros vecinales autorizadas 
como tales por las autoridades municipales o comunales respectivas. 
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Exenciones Objetivas. Enumeración. 
Artículo 287.- En los casos que se expresan a continuación quedarán exentos del 
Impuesto de Sellos los siguientes actos, contratos y operaciones: 
1) Los instrumentos correspondientes a créditos otorgados por Bancos a instituciones 
oficiales en virtud de planes de fomento; 
2) Las inhibiciones voluntarias cuando sean refuerzos de hipotecas, los instrumentos y/o 
documentos otorgados a favor del Estado, que tengan por objeto documentar o afianzar 
obligaciones de carácter fiscal o previsional; 
3) Las hipotecas constituidas en garantía de todo o parte del precio de adquisición del 
inmueble gravado, sus prórrogas y ampliaciones; 
4) Los recibos, cartas de pago y toda otra constancia que exterioricen la recepción de una 
suma de dinero; 
5) Los recibos que exterioricen la recepción de pagarés; 
6) Las pólizas de reaseguros referentes a pólizas que hayan pagado impuesto; 
7) Los instrumentos públicos otorgados a favor de los gobiernos nacional, provincial y 
municipales por los inmuebles adquiridos por cualquier título y que no hayan sido 
inscriptos en el Registro General; 
8) Las cuentas o facturas con o sin especificación de precios y conforme del deudor, los 
vales que no consignen la obligación de pagar sumas de dinero y la simple constancia de 
remisión o entrega de mercaderías, consigne o no valores. Las notas de crédito y de 
débito, las notas de pedido de mercaderías y las boletas que expidan los comerciantes 
como consecuencia de sus ventas al contado. Los documentos denominados "Factura de 
Crédito" y "Recibo-Factura", "Factura de Crédito Electrónicas MiPyMEs" o los que los 
sustituyan, establecidos por las Leyes Nacionales N° 24760 y N° 27440 y sus normas 
complementarias y/o reglamentarias, respectivamente, en todos los casos, incluidas sus 
cesiones o transferencias. 
9) Las divisiones y subdivisiones de hipotecas, sustitución del inmueble hipotecado, 
refuerzo de garantías hipotecarias y las modificaciones en las formas de pago de capital 
o capital y/o intereses, siempre que no se modifique el plazo establecido originariamente 
para la extinción total del monto, aún cuando se varíen los plazos de pagos parciales 
convenidos; 
10) Los depósitos y extracciones de Cajas de Ahorro, Cuentas Especiales de Ahorro, 
depósitos a plazo fijo y depósitos y extracciones de cuentas corrientes que generen 
intereses realizados en entidades financieras y de ahorro y préstamos para la vivienda 
reguladas por las leyes respectivas; 
11) Los cheques; 
12) Las letras de cambio y órdenes de pago libradas sobre Instituciones Financieras 
regidas por la Ley Nacional N°21526 y las Cooperativas de Crédito; 
13) Los actos, contratos o documentos referentes a la constitución, otorgamiento, 
renovación, prórroga, cesión, inscripción o cancelación de operaciones vinculadas con 
planes de vivienda o viviendas sociales u operatorias específicas que se instrumenten con 
el objeto de la financiación, adquisición o construcción de la vivienda única familiar de 
interés social, que desarrollen las instituciones oficiales, nacionales, provinciales o 
municipales y los fideicomisos cuyo fiduciante sean dichos estamentos gubernamentales, 
en el marco de los programas y/o proyectos de ejecución de tales viviendas. Quedan 
incluidas en la presente exención los actos, contratos y/o instrumentos que sean 
celebrados para la ejecución de obras de infralltructura complementarias de barrios 
destinados a viviendas sociales y en la propoiyák,94 
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a éstas, como las redes cloacales, eléctricas, de provisión de agua corriente, la 
pavimentación de calles y demás obras de infraestructura que sean estrictamente 
necesarias para tal destino. 
El Poder Ejecutivo podrá reglamentar la presente exención; 
14) Los pagarés librados como garantía por los oferentes de licitaciones públicas; 
15) Todas las operaciones, instrumentos y toda otra documentación relacionada o 
vinculada con el comercio exterior y sus correspondientes prefinanciaciones y/o 
financiación, así como las cesiones que de sus contratos realicen los exportadores entre 
sí; 
16) Los actos e instrumentos otorgados con motivo de operaciones de cambio que se 
realicen a través de bancos o entidades autorizados a operar en cambio por el Banco 
Central de la República Argentina; 
17) Todos los actos y contratos vinculados con la operatoria de Tarjetas de Crédito o de 
Compras, con excepción de las liquidaciones periódicas que las entidades emisoras 
produzcan conforme a la utilización que cada usuario de las mismas hubiere efectuado; 
18) Las fianzas, avales, prendas, hipotecas, letras hipotecarias y cualquier otro acto, 
documento, contrato u operación, cuando se pruebe que han sido celebrados para 
garantizar obligaciones formalizadas a través de contratos de mutuo o pagaré, o mediante 
contratos de préstamo bancario o apertura de crédito en los términos de los artículos 1408 
y 1410, respectivamente, del Código Civil y Comercial de la Nación u operaciones 
monetarias realizadas por entidades financieras regidas por la Ley Nacional N°21526 y/o 
sus instrumentos de refinanciaciones, siempre que hayan pagado el impuesto 
correspondiente a la Provincia de Córdoba o que se encontraran exentos del mismo, en 
todos los casos. Cuando el impuesto correspondiente al acto, documento, contrato u 
operación por el cual resulte necesario otorgarse garantías deba ser pagado con 
posterioridad al momento de formalizarse dicho otorgamiento, la exención queda 
condicionada al pago de la obligación garantizada; 
19) Las obligaciones de dar sumas de dinero que surjan de cláusulas del mismo 
instrumento por el cual se hubiere tributado el impuesto en función de la naturaleza del 
acto principal; 
20) Las operaciones de crédito pignoraticio que efectuaren las instituciones oficiales de 
la Provincia; 
21) Los actos, contratos u operaciones instrumentados relacionados con la emisión, 
suscripción, colocación o transferencia de las obligaciones negociables establecidas por 
la Ley Nacional N° 23962. Esta exención alcanza además a todo tipo de garantías 
personales o reales, constituidas a favor de los inversores o de terceros que garanticen la 
emisión, sean anteriores, simultáneas o posteriores a la misma. 
Asimismo, estarán exentos del Impuesto de Sellos los aumentos de capital que 
correspondan por las emisiones de acciones a entregar por conversión de las obligaciones 
a que alude el párrafo precedente; 
22) Los instrumentos, actos y operaciones de cualquier naturaleza, incluyendo entregas y 
recepciones de dinero, vinculados y/o necesarios para posibilitar incrementos de capital 
social, emisión de títulos valores representativos de deudas de sus emisoras y cualesquiera 
otros títulos valores destinados a la oferta pública en los términos de la Ley Nacional N° 
17811, por parte de sociedades debidamente autorizadas por la Comisión Nacional de 
Valores a hacer oferta pública de dichos títulos valores. Esta excepción ampara los 
instrumentos, actos, contratos, operaciones y garantías vinculados con los incrementos de 
capital social y/o las emisiones mencionadas precedentemente, sean aquéllos anteriores, 
simultáneos, posteriores o renovaciones de estos últimos hechos, con la condición 
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prevista en el presente inciso, como así también los actos y/o instrumentos relacionados 
con la negociación de acciones y demás títulos valores debidamente autorizados para su 
oferta pública por la Comisión Nacional de Valores y las garantías que se originen. 
Los hechos imponibles calificados originalmente de exentos de acuerdo con el párrafo 
precedente, como consecuencia de su vinculación con futuras emisiones de títulos valores 
comprendidos en el mismo, estarán gravados con el impuesto si en un plazo de noventa 
(90) días corridos no se solicita autorización por la oferta pública de dichos títulos valores 
y/o si la colocación de los mismos no se realiza en un plazo de ciento ochenta (180) días 
corridos a partir de ser concedida la autorización solicitada. 
Se encuentran incluidos en la presente exención los pagarés entregados para su 
negociación en mercados registrados en la Comisión Nacional de Valores, de 
conformidad a lo dispuesto en el Decreto Ley N° 5965/63, sus complementarias y 
modificatorias y normas de la Comisión Nacional de Valores; 
23) Los actos, contratos u operaciones instrumentados relacionados con la emisión, 
suscripción, colocación o transferencia de Certificados de Depósito y Warrants 
establecidos por la Ley Nacional N° 9643; 
24) Los instrumentos, actos, contratos y operaciones de cualquier naturaleza y actos 
conexos, relacionados o vinculados con la emisión, suscripción, colocación, cesión 
caución o transmisión de cédulas hipotecarias que realicen las entidades comprendidas en 
la Ley Nacional N° 21526 y sus modificatorias. Esta exención alcanza a todo tipo de 
garantías personales o reales que se constituyan vinculadas con tales títulos; 
25) Los actos, contratos y operaciones que realicen las instituciones financieras 
comprendidas en la Ley Nacional N° 21526 y las constituidas en el extranjero, 
instrumentados o no, con motivo del otorgamiento, renovación, cancelación y 
refinanciación de créditos y préstamos destinados al financiamiento de actividades 
empresarias inherentes a los sectores agropecuario, industrial, minero y de la 
construcción, incluyendo las garantías que se constituyan; 
26) Los actos, contratos y operaciones que realicen las entidades aseguradoras 
debidamente autorizadas, instruméntados o no, con motivo de la contratación, renovación 
y cumplimiento de contratos de seguros que cubran riesgos inherentes a actividades 
empresarias de los sectores agropecuario, industrial, minero y de la construcción; 
27) Los actos, contratos u operaciones instrumentados relacionados con la emisión, 
suscripción, colocación o transferencia de Debentures; 
28) Los contratos de transferencia de bosques, minas y canteras; 
29) Los actos, contratos y operaciones que se instrumenten con motivo de la obtención, 
renovación, refinanciación y/o cancelación de créditos de cualquier naturaleza, y sus 
garantías por parte del Superior Gobierno de la Provincia; 
30) Las pólizas de renta vitalicia previsional, establecidas por la Ley Nacional N° 24241 
y normas complementarias; 
31) Los actos, contratos y/u operaciones que instrumenten operatorias de créditos con 
transmisión de dominio fiduciario -Titulización de Hipoteca- según el Código Civil y 
Comercial de la Nación; 
32) Los contratos de mutuo, sus refinanciaciones y garantías, que celebren las entidades 
financieras comprendidas en la Ley Nacional N° 21526 y modificatorias, con motivo de 
préstamos destinados al financiamiento de actividades empresarias desarrolladas en la 
Provincia por contribuyentes del sector comercial y/o de servicios. 
La disposición precedente resultará de aplicación exclusivamente para los contratos que 
se realicen con aquellos sujetos cuya sumatoria çJç bases imponibles en el Impuesto sobre 
los Ingresos Brutos, en el ejercicio fiscal ininWalikyrilor al de la celebración de los 
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mismos para la totalidad de las jurisdicciones en que desarrolle sus actividades, no supere 
la suma que a tales efectos disponga la Ley Impositiva Anual; 
33) Los contratos de fideicomisos constituidos de acuerdo a las disposiciones establecidas 
por el Código Civil y Comercial de la Nación, en relación exclusivamente a la transmisión 
de los bienes y/o deudas fideicomitidas; 
34) Los actos que instrumenten derechos de garantía otorgados a favor de Sociedades de 
Garantía Recíproca en el marco de lo establecido en el artículo 71 de la Ley Nacional N° 
24467; 
35) Los contratos de locación de bienes inmuebles urbanos destinados exclusivamente a 
casahabitación del locatario y su familia. En los demás casos de contratos de locación de 
bienes inmuebles urbanos, en tanto el importe del gravamen no supere el monto que a tal 
efecto establezca la Ley Impositiva anual; 
36) Los actos, contratos y/o instrumentos celebrados con motivo del desarrollo y/o 
ejecución de la actividad de Cali Center en el ámbito de la Provincia de Córdoba. 
A los fines del párrafo precedente, entiéndase por actividad de Cali Center, con el mismo 
alcance que en el definido por el inciso 32) del artículo 242 de este Código; 
37) Los actos, contratos y/o instrumentos vinculados directamente al desarrollo y/o 
explotación de la producción de leche fluida, siempre que fueran celebrados en el marco 
de la Ley Nacional N° 25169 -Contrato Asociativo de Explotación Tambera-; 
38) Los contratos de leasing que revistan las modalidades previstas en los incisos a), b), 
c) y e) del artículo 1231 del Código Civil y Comercial de la Nación, siempre que el 
tomador destine el bien objeto del mismo al desarrollo de sus actividades económicas, y 
39) La transferencia de dominio de inmuebles del dador del leasing al tomador por el 
ejercicio de la opción de compra. 

CAPÍTULO QUINTO 
Pago. 

Forma. 

Artículo 288.- El impuesto establecido en este Título debe abonarse con los medios de 
pago previstos en el artículo 120 de este Código o en la forma que determine el Poder 
Ejecutivo Provincial para casos especiales. No se requerirá declaración jurada, salvo 
cuando lo establezcan disposiciones expresas de este Título, del Poder Ejecutivo 
Provincial o de la Dirección General de Rentas. 
La determinación del impuesto efectuada por el contribuyente a través de los medios y/o 
formas que a tal efecto disponga la Dirección, su correspondiente pago se hará bajo la 
exclusiva responsabilidad del mismo. Las liquidaciones emitidas por el sistema 
informático de la Dirección General de Rentas no obstan el procedimiento de 
Determinación de Oficio por parte de la Dirección de Inteligencia Fiscal. 

Plazo. 
Artículo 289.- Los instrumentos públicos o privados sometidos a este impuesto deberán 
ser repuestos dentro del término de quince (15) días de otorgarse. En las prórrogas o 
renovaciones de actos, contratos u operaciones, estos plazos comenzarán a regir desde el 
día en que aquéllos entren en vigencia. 
Los documentos que fijen un plazo de vencimiento menor que el establecido en el párrafo 
anterior deberán ser repuestos antes del día de su vencimiento. 
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En los instrumentos sujetos a este impuesto otorgados por la administración pública 
nacional, provincial o municipal y sus entidades autárquicas, el término para su pago se 
computará desde la fecha de su entrega a los particulares, a cuyo efecto la misma deberá 
hacerse constar en el cuerpo del instrumento. 
En los casos de letras de cambio libradas en el exterior el plazo nacerá en la fecha de 
aceptación, protesto o endoso en el país, lo que fuere anterior. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos precedentes el Poder Ejecutivo Provincial 
puede disponer para determinados contratos y/o instrumentos y/u operaciones, con las 
limitaciones y alcances que a tal efecto establezca la reglamentación, que el Impuesto de 
Sellos pueda ser abonado en cuotas devengándose, para tales casos, intereses de 
financiación cuya tasa de interés será establecida por la Secretaría de Ingresos Públicos. 

Fecha de Otorgamiento. Raspaduras o Enmiendas. 
Artículo 290.- En todos los Instrumentos sujetos a este impuesto se deberá consignar la 
fecha de otorgamiento. Cuando se omita este requisito o los instrumentos contengan 
raspaduras o enmiendas en la fecha o plazos, el contribuyente y/o responsable deberá 
demostrar fehacientemente dicha fecha, caso contrario se procederá al cobro de los 
montos adeudados con actualización y recargos por los períodos no prescriptos, tomando 
como fecha de celebración de los mismos cinco (5) arios anteriores a la detección de 
dichos instrumentos por parte de la Dirección. 
Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación a los instrumentos celebrados 
por escrituras públicas, siempre que se acrediten las circunstancias que determine la 
Dirección. 

Varios Ejemplares. 
Artículo 291.- Si la instrumentación se realiza en varios ejemplares y la liquidación del 
impuesto es efectuada por el sistema informático que a tales efectos haya dispuesto la 
Dirección General de Rentas deberá incorporarse una copia de la misma en cada uno de 
los ejemplares. 
Asimismo, en el caso de instrumentos que hubieran abonado el tributo por declaración 
jurada, a solicitud del poseedor, el responsable de la presentación de dicha Declaración 
Jurada deberá dejar constancia de dicho pago cuando le fuere requerido. 

Elevación a Escritura Pública. 
Artículo 292.- Cuando se elevare a escritura pública un instrumento privado en el que se 
hubiera repuesto el impuesto correspondiente, se agregará a la matriz el referido 
instrumento, debiendo mencionarse esta circunstancia en el cuerpo de la escritura y 
abonarse la diferencia del impuesto si la hubiere. 
A los fines previstos en el párrafo precedente, tratándose de la transmisión onerosa de 
dominio de inmuebles, el impuesto se liquidará conforme a lo prescripto en el artículo 
273 de este Código, sin computar a los fines de establecer la base imponible del impuesto, 
las mejoras y/o construcciones que sean efectivamente incorporadas con posterioridad a 
la toma de posesión del inmueble por quien revista el carácter de adquirente o 
adjudicatario en el referido instrumento público, siempre que se haya repuesto, dentro del 
plazo previsto, el gravamen sobre el instrumento privado. La Dirección General de Rentas 
establecerá las condiciones, limitaciones, requisitos y/o formalidades que resulten 
necesarias para la aplicación de lo dispuesto precEll.mgrir,i jente. 

Protocolización y R 

ANEXO 
Ley 

Decreto 

Convenio 

Resolución 

Fecha r- 3 IICY 20n 

123 



TEXTO ORDENADO DEL CODIGO TRIBUTARIO 
LEY N 6006 -LO. 2023 - 

Sociedades: Agentes de Retención. 
Artículo 293.- Las sociedades y demás entidades que realicen o registren operaciones 
gravadas, tributarán el impuesto que corresponda por cuenta propia y por sus clientes 
como agentes de retención, ajustándose a los procedimientos de percepción que 
establezca el Poder Ejecutivo. 

Escrituras Públicas. Forma de Pago. 
Artículo 294.- El impuesto correspondiente a los actos formalizados en escritura pública 
se pagará en la forma prevista por el artículo 120 de este Código, mediante liquidación y 
declaración jurada confeccionada por el escribano actuante. Dicha presentación deberá 
efectuarse dentro del plazo establecido por el artículo 289 de este Código. Vencido este 
plazo, en caso de haber diferencia de impuesto a favor del Fisco, se aplicarán sobre la 
misma la actualización y el recargo correspondientes. 

Documentos en Infracción. Determinación en Base a Registros Contables. 
Artículo 295.- Cuando se compruebe la existencia de documentos en infracción a las 
disposiciones de este Título, la Dirección podrá dejarlos en poder del interesado, en 
carácter de depositario, de acuerdo a las normas que establezca o bien los retirará bajo 
recibo, todo ello con las formalidades prescriptas en el último párrafo del artículo 23 de 
este Código. 
Cuando el presunto infractor utilizare los documentos intervenidos podrá hacerlo con los 
recaudos que en cada caso establezca la Dirección. 
Cuando se compruebe, mediante constancias en libros de contabilidad, o en libros 
exigidos por la Dirección, la instrumentación de actos, contratos u operaciones, cuyo 
impuesto debió pagarse por el sistema de declaración jurada, la Dirección estará facultada 
a proceder a la determinación de oficio en base a esos registros. 

TÍTULO CUARTO 
Impuesto a la Propiedad Automotor. 

CAPÍTULO PRIMERO 
Hecho Imponible. 

Definición. Radicación. 
Artículo 296.- Por los vehículos automotores y acoplados radicados en la Provincia de 
Córdoba se pagará anualmente un impuesto, de acuerdo con las escalas y alícuotas que 
fije la Ley Impositiva Anual. 
Salvo prueba en contrario, se considerará radicado en la Provincia todo vehículo 
automotor o acoplado que sea de propiedad o tenencia de persona domiciliada dentro de 
su territorio. 
En los casos de contratos de leasing, cuando el dador no se encuentre domiciliado en la 
Provincia de Córdoba, se consideran como radicados en esta jurisdicción los vehículos 
objeto del presente impuesto en la medida que el tomador del mismo se encuentre 
domiciliado en la Provincia de Córdoba o el vehículo objeto del leasing tenga su guarda 
habitual en su territorio o el uso y/o explotación del mismo sea en esta jurisdicción. 

Artículo 297.- El hecho imponible se genera el 1 de enero de cada ario con las 
excepciones que se enuncian a continuación: 
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1) En el caso de unidades "O km", a Partir de la fecha de inscripción en el Registro 
Nacional de la Propiedad del Automotor -siempre que la misma se hubiera producido 
hasta un año posterior a su facturación, caso contrario desde la fecha de facturación- o de 
la nacionalización otorgada por la autoridad aduanera, cuando se trate de vehículos 
importados directamente por sus propietarios; 
2) Cuando se tratare de vehículos armados fuera de fábrica, a partir de su inscripción en 
el Registro Nacional de la Propiedad Automotor; 
3) En el caso de automotores o acoplados provenientes de otra jurisdicción que acrediten 
haber abonado totalmente en la jurisdicción de origen la anualidad del impuesto sobre la 
unidad, el 1 de enero del año siguiente al de radicación en la Provincia; en caso contrario, 
el impuesto comenzará a devengarse a partir de la fecha de radicación o de inscripción 
del cambio de radicación en el Registro Nacional de la Propiedad Automotor, lo que fuera 
anterior; 
4) Cuando se produjese la transferencia de un vehículo de un sujeto exento a otro que 
debe abonar el impuesto, la obligación tributaria comenzará a devengarse a partir de la 
fecha de inscripción del cambio de titularidad en el Registro Nacional de la Propiedad 
Automotor, y 
5) Cuando se verifique la transferencia de un vehículo por parte de un sujeto que deba 
abonar el impuesto a otro exento, la exención comenzará a regir al ario siguiente al de la 
fecha de la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad Automotor. 

Artículo 298.- El hecho imponible cesa, en forma definitiva: 
a) Ante la transferencia del dominio del vehículo considerado; 
b) Radicación del vehículo fuera de la Provincia, por cambio de domicilio del 
contribuyente; 
c) Inhabilitación definitiva por desarme, destrucción total o desguase del vehículo, o 
d) Por denuncia de robo o hurto ante el Registro Nacional de la Propiedad Automotor. 
El cese operará a partir de la inscripción, en los casos previstos en los incisos a) y b), y a 
partir de la comunicación en los casos de los incisos c) y d) en el Registro Nacional de la 
Propiedad Automotor. 
La denuncia de venta no produce los efectos previstos en el presente artículo. 
Si en el caso de robo o hurto se recuperase la unidad con posterioridad a la baja, el 
propietario y/o responsable estará obligado a solicitar nuevamente el alta y el nacimiento 
de la obligación fiscal se considerará a partir de la fecha de su reinscripción en el Registro 
Nacional de la Propiedad Automotor. 
Cuando el contribuyente haya optado por el pago del impuesto en cuotas y durante el 
ejercicio fiscal se produzca el cambio de radicación o la transferencia a otra jurisdicción 
de un vehículo alcanzado por el mismo en la Provincia de Córdoba, excepcionalmente, el 
impuesto a ingresar se determinará en forma proporcional desde el inicio del ejercicio y 
hasta la fecha de la efectiva transferencia o cambio de radicación. 

Artículo 299.- Los titulares de motocicletas, motonetas y demás vehículos similares que 
no inscribieron los mismos en el Registro Nacional de la Propiedad Automotor por no 
corresponder, conforme la Ley Nacional vigente a la fecha de la venta, y que habiendo 
enajenado sus unidades no pudieron formalizar el trámite de transferencia dominial, 
podrán solicitar la baja como contribuyente siempre y cuando se dé cumplimiento a los 
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